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911inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato de los

señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal,

Walter Vuoto, a fin de solicitarle tenga a bien realizar un informe socio ambiental del

vecino Héctor Felipe Mecina DNI N.° 16.669.558.

Motiva este pedido las reiteradas solicitudes de excepción presentadas por el

vecino. Se adjunta el Asunto N.° 1121/2017.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N° O5- /2019.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/03/2019.-

Las Islas jV[alvrnas, Ceoiiasy Sandwich del Sur, son serán Arge as

5 - 1/5



A titular a cargo del	 1 de septiembre2017

Consejo deliberante de la cuidad de Ushuaia:

Juan Carlos pino:

Su despacho:

Me dirijo a usted a fin de solicitarle se expida
en carácter de PRONTO DESPACHO respecto a la
tasa municipal de inpuesto,solo estoy exento al
impuesto inmobiliario como reza la ordenanza 5198
,adjunto a esta minuta de comunicación 114 del
2.016 ,adjunto también a esta cedula de intimación
del ejecutivo , que me intima a pagar los impuesto y
tasa ,ustedes creen que con la minuta estaba bien y
yo también creía, no es cierto ,la asesoría letrada
del ejecutivo dice que no es así, ellos sugirieron a
los colaboradores de usted la modificación de la
ordenanza 5198 y agregarle la leyenda tasa,
quedaría redactada de la siguiente manera:

Exceptúa al señor „,„,„„,„„„,del pago de impuesto
inmobiliario y tasa municipal.

Respecto a la solicitud de reconsideración que e
presentado en mesa de entrada, el día 1 de
septiembre 10217, toda vez la urgencia que amerita
su respuesta. :GISLA1 IVAmuin in 1,;(1RESADOS
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Mumeipalidad de Ushunia

	USHUAIA,	 1 9 ENE 1011

VISTO el expediente N° CD-24-2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la p romulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del dla 14/12/2016, por la cual se
exceptúa al señor Héctor Felipe Mecina D.N.I N° 16.669.558, del pago del impuesto
establecido por el Ejecutivo Municipal mediante -Ordenanza Fiscal N° 3500, Anexo IV, según
documentación que corre agregada a la misma como Anexo I y II.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal,
encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente aclo administrativo, en
atención a las prescripciones del arliculo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N o 5 9 8 sancionada por el Concejo
Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del dia 14/12/2016, por la cual se
exceptúa al señor Héctor Felipe Mecina D.N.I N° 16.669.558, del pago del impuesto inmobiliario
establecido por el Ejecutivo Municipal mediante Ordenanza Fiscal N° 3500, Anexo IV, según

documentacion que corre agregada a la misma como Anexo I y II. Ello, en virtud de lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. CumplidO,
archivar.
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PARDO
Prosecr orio Logislativo

Coneei	 libetante de Ushuaia

Concejo Deliberante
de fa Ciudad Vsfivaia

"ebTo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

.53/2016

COWCYJO DELPBEWAYTE

CIVBAD VSYWAIA

Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia

y por mandato de los señores concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor

Héctor Mecina, a fin de informane que se ha evaluado el pedido ingresado mediante

Asunto N° 1420/2016 del registro de esta Institución.

En tal sentido se informa a usted que en conformidad a los parámetros

establecidos mediante la Ordenanza Municipal N° 3500, Anexo IV, artículo 16 "De

las Exenciones", deberá tramitar lo requerido ante el Departamento Ejecutivo
Municipal.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD NP 1-11 	 /2016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
co
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Fecha :	 05/07/2017
Horás„...	 08:36:29

CÉDULA DE INTIMACIÓN
SEÑOR/A:
MECINA, HECTOR FELIPE
2 DE ABRIL N1163

MUNICIPALIDAD
DE USHUAM

C.I.N°	 857
LETRA	 :	 ALCZILiol,

USHUAIA,

Ref. Cuotas Atrasadas.

:\;

Leaglia_nogesarsia

En el caso de haber cancelado on algunos.de-los4iferentes medios de pagos que poseemunicipalidad al momento de recibir la presente, ésla intimación queda sin afecto.Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamenter
la

•

Por la presente, me dirijo a Ud. a lin de i nformarle, que de acuerdo a nuestro sistema informát co,ci
suscripto/s por Ud. oportunamente.

Asimismo se le informa que registra deuda en concepto de TASAS / Servicio: 00006625 (F 301010032) desde Cuota 4/16 hasta Cuota 2/17; AUT
OMOTORES / ServIcio: 004208 (8T0514) desde Cuota 4/16 hasta Cu ta3/17; IN MOBILIARIO / Servicio: 0

0006625 (F 30001 0032) desde Cuota 4/16 hasta Cuota 5/16, la cual liquidada al05/07/2017, asciende a la suma de DEn con
secuencia, se intima a que en un plazo de cinco (5) dfas hábiles contados a partir de lanotificacIón de la presente, se proceda a regularizar su situción fiscal ante las oficinas de ásta Dirección General •eRentas, sita en la calle Arturo Coronado N°: 486, Planta Baja, 

en el horario de 08:00 a 14:00 hs.,

FIRMA Y ACLARACION:

TIPO Y NUMERO DE DOC: 10/20555-1

FECHA Y HORA:

VINCULO:	
3 iloeirl

OBSERVACIONES:	 i43-9 .H5
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